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Art. 4°. L e y  N °  204.cía

PODER EJECUTIVO

M I N I S T E R I O  D E  G O B I E R N O

  DECRETOS

14383. Salta, Enero 25 de 1932
Vista la comunicación del Excm o.   
Sr. Ministro del Interior, fijando
la  hora 16 d el'd ía  30 del corriente
mes, para la reunión de las Juntas
de Electores de P residente y  Vice
Presidente de la Nación, al efecto
■del cumplimiento de su cometido
preceptuado1 por el Artículo 81 de
la  Constitución Nacional.

EL Interventor Nacional,
  d e c r e t a :

Art. i° —  Convócase a los señores
Electores de Presidente y  Vice
Presidente de la Nación, elegidos
en los comicios del 8 de N oviem bre
y  sus compleméntanos, para reu
nirse  a los fines .mencionados en

el local de la H . L egis latura  de l a
Provincia, el dia 30 del corriente
mes, a horas x6.

Art. 2o —  Déjase sin efecto la co
municación pasada a los señores;
Electores, con fecha 21 del actual
en cuanto se fijó la hora 17 del
día 30 del mismo para la reunión
de referencia.

A r t  3° —Com uniqúese a quiénes
corresponda, publíquesé, dése a l
Registro  Oficial y  archivese.

V A L E N Z U E L A — M. G O M E Z

14385. Salta, E nero 23 de 1932.
E x p .  número 5 i 58 .‘ L etra  C — V is 
ta la N ota  número 208 de fecha.
28 de Octubre de 1931, del Sr.,
Director General de Obras P ú b li
cas de la Provincia, ingeniero don
N olasco F v  Cornejo, acompañando'
una rendición de cuentas presen
tada a Contaduría General, la q u e   
observan deben ser previam ente
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aprobadas por el P o d e r  Ejecutivo
los  gastos de que aquella informa,
s e g ú n  dicha Dependencia inter
preta la prescripción del Artículo
2° del Decreto número 12 .7 12  de
fech a  27 de N oviem bre de 1930/

J   
C o n s i d e r a n d o :

Q u e el mencionado Artículo 2°
d e l Decreto número 12.712, esta
b le ce  que los beneficios de los viá-  
ticos fijados por el Artículo 1° del
m ism o, tendrá procedencia en los
casos en que hubiere motivos su
ficientes para descernirlos, esto es,
.cuando la naturaleza e importancia
«de las obras públicas, trabajos e
inspecciones a realizarse en la
C a m p añ a  exigiere su otorgamiento
a  los funcionarios y  empleados,
comisionados o encargados a tales
fines.

Que evidentemente en todos los
casos en que se requiera la pre
sencia  o intervención del personal
d e  la Dirección General de Obras
Públicas de la Provincia, a los fi
n e s  de la construcción,. conserva
ción y  reparación de las obras
públicas existentes, que oportuna
m ente hayan sido aprobadas por
«1  P o d e r  E je cu t iv o ,  no correspon
d e  necesariameate la autorización
p rév ia  de éste último, para que
dicha Dependencia pueda disponer
e l gasto de los viáticos de referen -

  cia, quedan estos sujetos a la com_
probación .de la rendición de cu en
ta s  respectivas.
  Q ue en apoyo de lo expresado,
cabe señalar que la fijación del
sistema de viático de escala per-

  manente, hecha por el Decreto N*
.12.712, responde a evidentes n e 

cesidades que no admiten dilación
y  derivadas de la naturaleza m is
ma de las obras publicas,, inspec
ción y  conservación de las mis
mas, las cuales no se conforman a
una observancia-extricta del trá ni-
te administrativo' normal én cuan»
to supone- la gestión prévia de
otorgamiento de foudos, sin que
por ello se pueda eludir las o b li
gaciones 3' responsabilidades in h e  
rentes a esa clase de comisiones
especiales que perciben recursos
del Estado,' pues que, en la e je 
cución de una obra pública c u a l
quiera dispuesta por Decreto el
Poder Ejecutivo autoriza y a  im 
plícitamente los gastos de la na
turaleza de los que se discuten, y
exige  la rendición de cuentas re s 
pectivas, en su debida oportunidad.

Por consiguiente y a rp,érito de
las razones invocadas.

E l Interventor Nacional,
D E C R E T A :    

Art. i ° — Apruébase la R end ición
de Cuentas sobre gastos generales
y  viáticos presentada por la D ir e c 
ción General de O bras Públicas de
la Provincia, correspondiente al
término de tiempo comprendido
desdé el 10 de Ju lio  al 6 de O c
tubre de 1931, de conformidad al
informe de Contaduría G eneral
de Octubre del mismo año

Art. 2o. — Déjase establecido pa-
ra lo sucesivo qiie los viáticos en
escala fijados por el Art. 1° del
Decreto N # 1 2 .7 1 2  de 27 de N o
viem bre de 1930 podrán ser d is 
puestos sin previa autorización del
Poder Ejecutivo por la Dirección
G en eral de Obras Públicas en to
dos los casos que requieran la pre-
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s e n d a  ó Intervención de su perso
nal a los efectos de 1-t construcción
conservación y  reparación' de las
obras públicas existentes que, se
realicen bajo la Dirección o in sp ec
ción de aquel y  que por tanto h a 
y a n  sido ordenadas y  aprobadas
por el P od er Ejecutivo dejándose
asimismo expresamente determ ina
da que, la rendición 'de cuentas y
pedido de aprobación de la .in ter
vención de los viáticos debe h acer
se mensualmente.

Art. 3°. — -Comuniqúese, publíquese,
dése al R. Oficial y  archívese,

V A L E N Z U E L A - M .  G ó m e z .

1 4 3 8 6 — Salta, E n ero  25 de 1932
E xp . N - 5 3 4 7 — Letra P. —  Vista

la  N ota  N* 5104 de fecha 23 de
N oviem b re  de 1931 de la Jefatu
ra de Policia, manifestando que
habiendo arrojado un saldo de m er
caderías el Balance practicado en
la  Fábrica  de Calzado que funcio
n a  en la Cárcel Penitenciaría,
clausurada el 30 de Setiembre del
año ppdo.. esa Jefátura dispuso la
adquisición de las mismas con des
tino al T a l le r  de Zapatería de la
Repartición, eñ cuyo mérito se
efectuaron los cargos correspon
dientes, por lo que solicita la l i 
quidación de la cantidad de Ciento
C  incuenta y  N u eve  pesos con 40/00
m/n. ($159 40/00), a objeto de
acreditar ese importe a la mencio
nada Fábrica,-y, atento a lo in for
m ado por Contaduría G eneral, en
1 1  de E nero del Corriente año,  

E l  interventor Nacional,
d e c r e t a :

Art. 1 . ’— Autorízase el gasto.de
la  cantidad de Ciento Cincuenta

y  N u eve  pesos con 40/00 -m'/n.
($159.40/00),.cuyo . importe deberá
liquidarse a favor de la Jefatura
de Policía para que pueda atender
el pago<de los materiales ad q u ir i
dos de la Fábrica  de Calzado q u e

 funcionaba en la Cárcel P eniten
ciaría.

Art. 2 . ‘ —  T óm ese razón por
Contaduría General a sus 'efectos,
imputáudose el importe del gasto
autorizado en el Art. anterior, al
Item 11  Inciso 4 del Presupuesto
del ejercicio de 193 1.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,.
dése al R. Oficial y archívese.
F .  V A  L E N Z U E L A . — M .  G ó m e z .

14387—  Salta, Enero 25 de 1932.
E xp: N n. 5939 —  Letra M Vista la.

planilla presentada al cobro con fe
cha 8 de Enero del corriente año,,
por el señor Director del Departa
mento Provincial del Trabajo, solici-
‘tando el pago de viáticos del perso
nal de dicha Dependencia, motivados
por las comisiones que desempeñará«

" en las localidades de Cerrillos, L a
Merced y Rosario de Lerma; y aten
to al informe de Contaduría General,
de 11 del mes en cursó, manifestan
do haber consignado como compro
metido en la Contabilidad de Previ
sión, el importe de la planilla de re
ferencia, con la imputación que por
Presupuesto corresponde,

E l  Interventor Nacional,
d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el gasto de la
cantidad de cuarenta y ocho pesos
'%• ($  48) cuyo importe deberá abo
narse a favor del Director del Depar
tamento Provincial del Trabajo, tion

 D o m in go  F. Cornejo, por concepto
de pago de los viáticos correspondien
tes al personal de esa Dependencia',
que figuran en la planilla adjunta a
este Expediente,“ devengados en co
misiones de inspección que efectúa-
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ron en las localidades de «Cerrillos»,
■«La Lerced» y «Rosario de Merma».

Art. 2o.— Tómese razón D o r  C on ta
duría General a sus efectos, impu
tándose el importe del gasto autori
zado por ' el presente Decreto, con
carácter provisorio hasta tanto sea
ampliada la partida correspondiente,
a l- í te m  i i  Inciso 5° del Presupuesto
d e  1931, actualmente en vigencia.

Art. 3 ’.—  Comuniqúese, publíquese.
dése al Registro Oficial y  archívese,

V A L E N Z U E L A -  M. G ó m e z .

14388— Salta, Enero 25 de 1932.
Exp. N°. 5586— B.— Vista la pla

nilla de sueldos y jornales presenta  
d a  al cobro con fecha 15 de Diciem-,
l>re de 1931, por el Encargado de
'Materiales de las obras de Recons
trucción d éla  Poma, don Avelino Bur
dos; atento a los informes de la D i
lección General de Obras Públicas
y  de Contaduría General, de fecha
28 de Diciembre de 1931 y 11 de
E n ero  del corriente año, respectiva
mente, !y, encontrándose satisfecho
ios  requisitos establecidos por el Art.
4 °  del Decreto N°. 14.188 del i°. de
IDiciembre de 1931,

E l  Interventor Nacional,
DECRETA:

Art. i°.— Autorízase el gasto de la
cantidad de Cuatrocientos Ochenta y
O cho pesos ($488.00), cullo impor
te deberá liquidarse a favor del En.
«argado de Materiales de las obras
d e  Reconstucción del pueblo de la
Poma, don Avelino Burgos, para que
pueda atender el pago de los suel
dos y  jornales 'devengados desde el
día 16 al 30 de Noviem bre de 1931,
por el personal, de empleados, obre-
•tos y  contratistas que se detallan en
la  planilla adjunta a este Expediente

5586 Letra B,-con cargo de. ren
dir cuenta.

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pu
tándose el importe del gasto autori
zado por el presente Decreto, a la
Cuenta «Socorros a los Damnificados

  de La Poma», con arreglo a lo pres-
cripto por el Decreto de Enero de 1931.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

F. V A L E N Z U E L A - M .  G ó m e z

14389— Salta, Enero 25 de 1932.
Exp. N°. 5628—>S.— Vista la factu

ra presentada al cobro con fecha D i
ciembre 23 de 1931, por don Lisan-

 d r o S a n  Roque, cuya patte pertinen
te se transcribe- a continuación.-

E l  Gobierno de la Provincia de Salta
Para la Recónstrución del Pue

blo de L a  Poma.    

a Lisandro San Roque
Por 5 cinco metros cúbicos de
cal de . primera puestos en las
obras en construcción de L a  Po
ma, según recibo adjunto del en
cargado señor Avelino Burgos.Ja
$ 100 cien pesos m/1. $ 500.—
El maestro, carpintero y su hija

  incluso equipaje Ks. 200
1 un rollo de alambre enfardar
c o n ...................... Ks. 240

Los 1.000 Ks. a $70.—  $ 16.80
Son quinientos diez y seis pesos
con ochenta centavos m/1. $ 51689

Salta, Diciembre 23 de 1931.
Atento al informe de Contaduría

General, de fecha n  de Enero del
corriente año, manifestando haber
consignado en la Contabilidad de P re 
visión, como comprometido, el impor
te de la factura preinserta, con la
imputación correspondiente, y, encon
trándose satisfechos los requisitos
exigidos por el Art. 40. del Decreto
d e  Diciembre i°. de 1931, sobre ad-  
ministración de fondos y  elementos
destinados a . la Reconstrucción del
pueblo de L a  Poma.  

E l Interventor Nacional,
DKcRblA:

Art. rn. —  Autorizas.e la liquidación
y pago de la cantidad de Quinientos
Diez y Seis pesos con Ochenta cen^
tavos ( 516.80/00), a favor de don
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Lisandro San Roque, para cancelar
su factura por provisión de Cinco
rr.etros 5̂) cúbicos de cal puestos en
L a  Poma, mas fletes de varios equi
pajes, según detalle de la factura pre
cedentemente transcripta, con cargo
a las obras de Reconstrucción' del
Pueblo de L a  Poma.

Art. 2C.— Tómese arzón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por el pre
sénte Decreto a Ir Cuenta «Socorros
a los Dam nificados de La Poma»,
con arreglo a la prescripto por el .De
creto de E n e ro _ i2 d e  1932.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

V A L E N Z U E L A — M. G ó m e z .

T4390.— Salta, Enero 25 de 1932.
E x p .  N - 5745 C.— Vista la nota

N* 395 C. C. de fecha 8 del corrien
te mes, del señor presidente de la
Comisión de Caminos de la Provin
cia, elevando a consideración'y reso
lución de esta Intervención Nacional,
lo resuelto por dicha Comisión en
actas correspondiente a la sesión ce
lebrada el 5 del actual, cuyo texto
se transcribe a continuación:

«a c t a N° 160

E n  Salta, a los 5 días del mes de
D iciem bre de 1931 siendo horas 16,
reunidos en el local de la Dirección
General de Obras Públicas, los seño
res miembros de la Comisión de Ca-

,minos, Ingeniero Eduardo Arias y
doctor Martin Gómez Riiicón, bajo
la presidencia del Director de la ci 
tada Repartición Ingeniero Nolasco
F. Cornejo, se pasó a tratar los si
guientes asuntos:
10:— Debiendo establecer la forma   de
remuneración al Ayudante Técnico
de esta Comisión por su trabajo en
campaña, SE RE SU E LV E : Asignar al
Ayudante Técnico don Victor Anto-
nelli un sobresueldo mensual de 150
pesos a contar desde la fecha de su
nombramiento, libre de los gastos de
movilidad qui: dicho empleado tuvie
re  que efectuar en campaña, los cua-

^ les correrán a cargo de esta Comi
sión y serán pagados previa presen
tación por el mismo de la planilla,
correspondiente con sus - respectivos
comprobantes.
20:— Habiendo prestado servicio don
Anastasio Núñez, como chauffeur del
camión _N- 66 de esta Comisión,
desde el día i° de Setiembre del co
rriente año, con una asignación m en
sual de 100 pesos, SE RESUELVE: Pe
dir autorización al P. E. para liqui
darle los sueldos que le correspon-

' den por el concepto referido, desde
el dia i g de Setiembre del corriente
año hasta el día _ 30 de N oviem bre
del mismo año, lo que importa la
suma de 300 pesos 30:—  Fijar, a
contar desde le día i °  clel corriente
mes .una asignación de 120 pesos
mensual a cada uno de los chau
ffeur d e   los camiones Nos. 9 y  66
de propiedad de esta Comisión, don
Carlos Aparicio y don Anastacio N ú -
ñez respectivamente.
4o— E levar nota al P. E. proponien
do a los señores Director General de
Obras Públicas de la Provincia y a
dos de los miembros de esta Comi
sión de Caminos para la "formación,
del Directorio provincial de Consor
cios Camineros, indicando asimismo
para la integración del referido D i
rectorio, al% tercer miembro de la
nombrada Comisión y a los presi
dentes del Rotar Club y Autom óvil
Club local Dr. Antonio Ortelli y  Sr.
Laudino Juárez Toledo respectiva
mente
5o:— Resultando del estudio practica
do por el Ayudante Técnico de esta
Comisión, la conveniencia de efectuar
una variante en la construcción deL
camino que partiendo del que vá  de
San Francisco a San Agustín por
Valdivia, pasa por terrenos de C án e -
pa, Solá y  Marrupe a empalmar con.
el de L a  Isla para el cual el P .  E .
por decreto de fecha f Setiembre 16
del corriente año autorizó la cons
trucción de 4 Kilómetros por el pre
cio de sesenta centavos al metro l i 
neal y alcanzando la longitud del
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n uevo trazado 9.023 metros con vein
te  centímetros incluyéndo en ella la
construcción de un nuevov camino de
em palme con el referido' de L a  Isla
p or  terrenos cedidos gratuitamente
por el Ing. Mariano Esteban en una
longitud de un mil ciento treinta y
siete metros con sesenta centímetros,
se  resuelve: a) Pedir autorización al
P . E .  para invertir la suma de 3.013
pesos con noventa y. dos centavos
que importa la construcción de los
¿.023 metros con veinte centímetros
■en que se ha excedido el camino au
torizado por el referido decreto, que
dando comprendido en este precio
Ja construcción de cuentas, badenes,
desagües, desmontes y desboques ne
cesarios; b) Pedir autorización al P .
33. para invertir las sumas de qui
nientos cuarenta y un pesos con trein
t a  y nueve centavos- y seis mil se
tecientos sesenta y siete pesos con
cuarenta centavos que importarán la
rodillada y enripiamiento de nueve
m il  veintitrés metros con veinte cen
tímetros de los mencionados caminos
a  razón de seis centevos y setenta y
cinco centavos el metro lineal res
pectivamente; quedando entendido
<que el enripiamiento se efectuará en
Tan ancho de cuntro metros, un espe
sor no menor de 10 centímetros con
ripio que no exceda de 5 centíme
tros de. diámetro; c) Adjudicar estos
trabajos al contratista señor Constan
tino Kiriako quién se compromete a
310 exigir el pago de los mismos;
hasta que esta Comisión pueda dis
poner de los fondos necesarios que
permitan dar cumplimiento a sus
obligaciones.
ó°— Pedir igualm ente autorización al
P .  E .  para invertir los fondos nece
sarios en la mano de Obra del alam
brado de 7.000 metros aproximada
m ente de los caminos que. se men
cionan en el punto anterior.
7°:— Viendo esta Comisión la conve
niencia d ;  emplear los caños de ce
m ento armado adquiridos últimamen
te, en la construcción de obras de
a rte  en las. diferentes caminos bajo

su jurisdicción   y habiéndose presen
tado propuestas en tal sentido, por
las sumas de Doscientos y Trescien
tos pesos por alcantarilla y sifón
respectivamente, precios que esta
Comisión los considera equitativos
en base al cálculo efectuado por la-
misma, se resuelle: a) Pedir autori
zación al P. E .  para proceder a la
construcción de las referidas obras,
por los precios que se menciona; b)
E x ig ir  de los respectivos propieta
rios en virtud de lo dispuesto en el
Art. 14 de la L e y  No 3460, el reem
bolso de las sumas que proporcio
nalmente les corresponda pagar eu
cada obra por concepto de construc
ción, con excepción de los caños de
cemento armado que esta Comisión
les cede gratuitamente.
8': — Pedir autorización al P. E .  pa
ra invertir la suma de lo o  pesos que
importa la construcción de una loza
de hormigón armado, rep ¡ración de
muros y cien metros cúbicos de mo
vimiento de tierra, en el camino de
San Francisco a Valdivia.
90:— Habiéndose efectuado los traba
jos de arreglo de un paso en el ca 
mino El -Curtiadero, me liante la
construcción de un muro de mani
postería de piedra y la limpieza de
los pasos del Rio Mojotoro que con
ducen a Betania y Campo Santo, tra
bajos que fueron autorizados por
decreto del P. E .  de fecha 3 de J u 
nio del corriente año y resultando
haber ascendido los referidos traba
jos a las- sumas de 691 pesos con
noventa y ocho centavos y dos 2.725
'pesos respectivamente, se resuelve:
Pedir al P. E .  la correspondiente
aprobación para la inversión de di
chas sumas en los trabajos que se
m encionan.
10:— Vista la factura presentada por
don Juan Guantay por la suma de
455 pesos que importa el suministro
de cal y piedra, movimiento de tie
rra y viajes en el camión de su pro
piedad, transportando materiales pa
ra las obras de arte efectuadas'en el
camino que une las estaciones de E l
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Pucará con La Merced, se -resuoJve:'
Pedir autorización al P .  E  paia in 
vertir dicha suma por el concepto
leferido '

O N C E : ’Siendo de imperiosa nece
sidad proceder a la reparación del
camino que une el pueblo de L a  M er
ced con San Agustín, de una longi
tud aproximada de Seis mil metros y
rio contándose con los fondos nece
sarios' para sufragar los gastos que
demandara la re fer id     b ra  se con
viene previa autorización del P. E.
con el señor Rodolfo Arcuri, quien
se compromete a efectuar dicha repa
ración por los precios ya establecidos
para estos trabajo   sin exigir el pa
go  de la misma, hasta que esta Co
misión no i disponga de los fondos
que le permitan cumplir^ tales obli
gaciones.— L a s '  obras • que efectuará
el señor Arcuri comprenden: (a abo-
vedamiento de la calzada en un an
cho de siete metros con flecha de
treinta centímetros,'con los trabajos
complementarios / de construcción de
cunetas, badenes y desagües desmon
tes y desbosques, por el precio de
sesenta centavos el m/1, b) Enripia-
miento de la calzada en un ancho de
cuatro metros y un espesor no menor
de diez centímetros por el precio de
setenta y  cinco centavos el m/1; y,

C o n s i d e r a n d o .-
Que la forma de remuneración por

concepto de sobresueldo establecida a
favor del Ayudante Técnico de la
Comisión de Caminos, don Victor
Antonelli; por ser trabajo en Cam
paña, no corresponde aprobarse, toda
vez  que* los gastos de movilidad y
estadía que dicho empleado tuviere
imprescindiblemente que realizar para
el cumplimiento de los cometidos
que en el sentido indicado s e je  con
fíen, deberán sujetarse a los viáticos
que en cada oportunidad le sean de-  
terminados por la Comisión de Ca
minos, con arreglo á la escala perma
nente de viáticos establecidas para
comisiones similares a cargo del per
sonal de la Dirección General de
Obras Públicas.  

Que, asismismo, las asignaciones
mensuales de los chauffeurs al ser
vicio de la comisión de caminos, de
berán fijarse con arreglo a las remu
neraciones uniformes que perciben
los empleados qué por tal concepto
prestan servicios en dependencias deí
P .E .

Que, en cuanto á la propuesta de
D. Laudino Juárez Toledo; para in 
tegrar el Directorio  Provincial de
Consorcios Camineros, no procede to
marla en consideración, ya que -esta
Intervención Nacional por Decreto
del 8 del cte. mes, recaído en Exp. N*
4556 Letra M.: N- 5246* M., propuso
al Ingeniero _D. Alfonso Peralta en
reemplazo del referido, al Directorio

 Central de Consorcios Camineros.  
Que, en cuanto a las demás medi

das adoptadas por la Comisión de
Caminos, se encuentrsn conformadas
a sus atribuciones y han sido dispues
tas consultando necesidades eviden
tes de la construcción reparación y
conservación de puentes, cominos y
vias públicas, con arreglo a las dispo
siciones de la L e y  N • 3460, de Mayo.
20 de 1926 y su complenmentaria, d é
Setiembre 30 del mismo año.

P o r  consiguiente:

E l  Interventor Nacional
DECRETA:

Art. i°— Apruébase los puntos:—
Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, No
veno, Décimo y  Undécimo, del A c ta
N° 160 de fecha 5 de  D iciem bre de
1931 de la Comisión d  Caminos de
la Provincia, precedentemente trans
criptos.   

A rt.  2°— Los puntos Primero y T e r
cero, de la referida Acta, deberán ser
modificados de conformidad a lo in
dicado en los considerando del pre
sente Decreto, a los fines de su apro
bación; y los puntos Segundo y Cuar-

  to/ en la siguiente forma:
a) El Segundo, determinando el suel
do de los Chauffeurs al servicio de
la Comisión de Caminos durante et
ejercicio de 1931, a los efectos de la
liquidación del correspondiente a D-
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Anastacio Núñez.
1>) El Cuarto, substituyendo la pro-
puesta 'de  D. Laudino Juárez Toledo,
para  integrar el Directorio Provincial
de Comercio Caminero, por la del
In gen iero  D. Alfonso Peralta.

Art. 3°.— Comuniqúese publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

V A L E N Z U E L A -  M . G ó m e z

34391— Salta, Enero 25 de 1932.
Exp. N° 4589— G  — Debiendo esta

blecerse con precisión el ejercicio
«conóíliico a que es imputable el gas
to  autorizado por Decreto dictado en
Acuerdo de Ministros, con fecha Enero
12 del corriente año, disponiendo la
liquidación »y pago al Club 20 de
Febrero de la suma de Seiscientos
^Noventa y Ocho pesos. en can
celación de la cuenta presentada al
cobro por servicio del té ofrecido por
el Poder Ejecutivo el día 22 de A go s
to de 193 r, en honor del señor M i
nistro Plenipotenciario -de Alemania,

E l  Interventor Nacional En
acuerdo de Ministros

   D ecrp .T A .-

Alt. i°.— Ampliase el enunciado
d e l  Art. 2° del Acuerdo de Ministros
de  fecha 12 de Enero del cte. año
E xp . N°. 4589- Letra  G. con el si-
gruiente agregado: y cargo al ejerci
c io  económico de 1931.-

Art. 20. — Tómese razón por Conta
duría  General a sus efectos.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,
■dése al Registro Oficial y archívese.

V A L E N Z U E L A —  M . G ó m e z .

34392— Salta, Enero 26 de 1932.
Exp. N°. 5073— L-— Vista la pre

sentación de fecha 15 de Octubre de
1931, de don Oscar Larran Sierra, so
licitando la regulación de honorarios
que estima le corresponden por el
desempeño del cargo de Comisionado
Municipal en el Distrito de Em bar
cación, para el que fuera designado
por esta Intervención Nacional, en 7
d e  Julio de 1931—  Esp. N°. 4172-E.,

 

hadándosele aceptado su renuncia
  con fecha 15 de Octubre del áñoppdo;

Exp. N°. 5043-L-, atento a lo dicta
minado por el señor Fiscal de G o 
bierno, en Noviembre 25 de 1931, y

C o n s i d e r a n  ,o :

Que el Art. 185 de la Constitución
de la Provincia, fija en forma taxati
va qué: «La función municipal es
carga publica'de la que nadie podrá
excusarse, sinó por excepción esta
blecida en la L e y  de la materia»; y
correlativamente, el Art. 83 Título  V II
de la L e y  Orgánica de Municipalida
des, de Diciembre 20 de 1928, en v i
gencia, consagra él mismo principio,
determinando las casuales Justificati
vas o habilitantes de la excusación

 referida.
Que el antecedente invocado por el

recurrente, relativo a la regulación de
honorariosy ga'stos a favor de d o n j  .
Benjamín Dávalos por el desempeño
del cometido que' le fuera . confiado
por Decreto del P. E. de* la Provin
cia, de 9 de.Agosto de   1927, para la
reorganización del Concejo-Delibe--
rante de la Municipalidad de Orán
Decreto de Noviembre r4 de 1927:
Exp. N°. 2403-G-,.no tiene aplicación
alguna en el .presente caso, toda vez
que, el causante, don   Oscar Larrán
Sierra, al tiempo y  durante el térmi
no en que ejerció las funciones de
Comisionado Municipal en Enbarca-
ción, era titular del cargo de In sp ec
tor General de Tierras y Bosques
Fiscales, gozando de un sueldo fijo a
cargo de la Provinciá y de viáticos
que por concepto de gastos le asigna- 
ba el Presupuesto de 1931.    

Qne por último, la gratuidad de;
las funciones de Comisionado Muni  
cipal es evidente en la especie <¡.sub lite 
ya que,' el Presupuesto de la Munici-j
palidad de Embarcación, no asigna
ninguna partida para gastos de la
naturaleza de los invocados por ei
recurrente, y, dentro de un orden mas
general, no debe dejarse pasar sin menj-

  ción el hecho de que la totalidad d 
los x Comisionados en las distintas
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Municipalidades de 'la  Provincia, de
sempeñan sus funciones con caracter
<s.ad-honorem» y sin retribución alguna.

E l  Interventor Nacional  
d e c r e t a :

Art. i°.— No hacer lngar al pedido
de regulación de honorarios formula
do por don Óscar Larrán Sierra, en
concepto de la misión que desempe
ñara como Comisionado en el Distrito
Municipal de Embarcación. '

Art. 2 ' . — Comuniqúese, publíquese,
dése ai Registro Oficial y  archívese.

V A L E N Z U E L A  — M . G ó m e z .

14.393— Salta, Enero 26 de 1932
E l Interventor Nacional,

d e c r e t a :
Art. ■ i°— Nómbrase a don Félix

Arias, S u b — Comisario de Policía de
P ucará— Dpto. dé Rosario de L,er-
m a— en reemplazo de don_Carlos Pa-
jarillo.  

Art. 2o.—  Comuníquesé, publíquese,
dése al Registro  Oficial y archívese.
F. VALENZUELA. -M. G ó m e z

14395— Salta, Enero 26 de 1932
 H abiendo fallecido el 25 del actual

el doctor- Damián M. Torino, quién
representó a  la Provincia de S a l 
ta en el Congreso Nacional y desem
peñó, posteriormente, el Ministerio
de Agricultura de la Nación,

E l Interventor Nacional,
d e c r e t a :

 A r t  Io— E.ti homenaje a la memo
ria del distinguido hijo de Salta doc
tor Damián M. Torino, la bandera
nacional permanecer izada a media
asta el díá del sepelio en todos los
edificios públicos de la Provincia.

Art. 2°— Nómbrase para represen
tar a la Provincia en las exequias
del extinto a los Senadores Naciona
les doctores Robustiano Patrón Cos
tas y  Carlos Serrev y Diputados N a 
cionales doctores Víctor Cornejo Arias,
Ricardo Messone y Ernesto M. Aráoz,  
encargándose a éste ultimo para que,

en nombre del Gobierno y pueblo d e
Salta, haga uso de la palabra en e í
acto del sepelio.

Art. 3°— Pásese nota de pésame a.
los deudos, con transcripción de este
Decreto.

A rt.  40— Comuniqúese,, publíquese,
dése al Registro Oficial y  archívese.
F. V A L E N Z U E L A . — M. G ó m e z

14396— Salta, Enero 27 de 1932,
Expediente N° 6081— Letra P —

Vista la Nota N° 303 de fecha 22
del corriente mes, de la-Jefatura d e
Policía, elevando a resolución de es
ta Intervención Nacional la solicitud
de licencia formulada por el R e g e n 
te de la « I M P R E N T A  O F I C I A L » ,
don José D. Solivérez;— y atento a
las razones de salud que motivan di
cho pedido, suficientemente compro
badas con la certificación médica q u e
se acompaña.

E l . Interventor N acional

d e c r e t a :

Art. i°— Concéedese treinta días d e
licencia, con goce de sueldo, al R e
gente de la « I M P R E N T A  O F I 
CIAL», don José D. Solivérez, p o r
razones de salud.

Art. 2o — Tómese razón por Conta
duría General y Jefatura de Policía*
a sus efectos.

Art. 3°— Comuniqúese, publíquese,
dése_al Registro Oficial v archívese.
F . V A L E N Z U E L A — M. G ó m e z .

     

14397— Salta, Enero 27 de 1932.
Expediente ,N° 6071— L e tr a — S.-.—■

Vista la dimisión indeclinable formu
lada con fecha 21 del corriente mes»
por el señor Wenceslao Saravia, co
mo miembro de la S u b — Comisión
de Caminos del Departamento d e
Metán,

E l  Interventor Nacional,
  D e c r e t a :

Art. i ° — Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor W enceslao  Sa-
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xavia, cómo miembro de la Sub  C o-
misión de Caminos deLDpto. de Metán.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,.
dése al Registro Oficial y  archívese.
F .  V A L E N Z U E L A . — M . G ó m e z .

14398— Salta, Enero 28 de 1932.
Exp. N° 5574 Letra— M— Vista la

n^ta N- 852 de fecha Diciembre 19 de.
1931,. del señor Intendente Municipal
d e  la Capital, elevando a considera
ción de esta Intervención Nacional,
«1  proyecto de Presupuesto .General
d e  Gastos a regir en el ejercicio eco
nómico del corriente año de 1932 pa
ra  dicha Comuna;— y atento al dictá-
m en del señor Fiscal de Gobierno,
d e  23 del actual mes,

E l Interventor Nacional
en Acuerdo de M inistros

d e c r e t a .-

Art. i " . — Apruébase con anteriori
dad al día 1 • del mes de Enero en
•curso, el Presupuesto General de G as
tos de la Municipalidad de la Capital,
que deberá regir en el presente año
de 1932.

Art. '2o. — L a  Intendencia M unici
pal de la C apital, dispondrá la impre
sión del Presupuesto General de G a s 
tos para 1932, archibándose en el
Ministerio de Gobierno el original del
proyecto respectivo.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
d ése  al Registro Oficial y archívese.

M A R T I N E Z  - F .  V a l e n z u e l a

34299— Salta, Enero 28 de 1922.
Exp. N - 5268 L etra— M-t-Vista las

facturas presentadas al cobro por la
Dirección del Departamento Provin
cial del Trabajo, con fecha Octubre
29 de 1931, solicitando el pago de

'viáticos por inspecciones practicadas
en Betania, Campo Santo, General
Giiemes, Oran y Anta 2a. Sección, en
cumplimiento de comisiones que-
oportunamente fueron dispuestas por
esta Intervención Nacional;— atento
al 'informe de Contaduría General, de
fecha 16 de Noviembre de 1931, y

C o n s i d e r a n d o

Que tratándose en el presente caso,
del cobro de los gastos de estadía y
movilidad, efectuados por funciona
rios* y empleados del Departamento
Provincial del Trabajo que desempe
ñaron las inspeccionts precitadas, pro
cede autorizar su pago, cada vez que,
las planillas respectivas fueron pre
sentadas en oportunidad, no siendo
imputable a-los interesados el retardo
en liquidación correspondiente.

Que, por otra parte, enta Interven
ción Nacional ha resuelto gastos de.
la naturaleza de los referidos, siendo
dable remitirse al caso singular del
Expediente N ° s p jp — Letra M  e  que
mereció el Decreto de fecha 25 de
Enero del corriente año, autorizando
el pago de los viáticos devengados
por personal del Departamento Pro
vincial del Trabajo, en comisiones de
inspección realizadas en las localida-.
des de Cerrillos, la Merced, y Rosario
de Lerm a.

  P o r  consiguiente:

E l Interventor Nacional,
D e c r e t a .

Art. i°.— Autorízase la liquidación
y pago de la cantidad de Cuatrocien
tos veinte y dos pesos ($ 422.00),
a favor del Director del Departamen
to Provincial del Trabajo, don Domin
go F. Cornejo, para cancelar los v i á 
ticos devengados por el personal de
esa Dependencia, que se designa en
las planillas adjuntas a este Expedien
te, en comisiones de inspección efec
tuadas en las localidades: de— Betania,
Campo Santo, General Güemes, Orán,
y  Departamento de Anta, 2* Sección;
con cargo de rendir cuenta.

Art. 20. — Tómese r^zón por C o n ta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por el presen
te Decreto, al Item 11 Inciso 50 del
Presupuesto de 1931.  

Art. 3o.— Comuniqúese, pubiíquese,
■dése al Registro Oficial y  archívese.

V A L E N Z U E L A — M. G ó m e z .
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

9SCBBXSS

14384— Salta, Enero 25 de 1932
Vistas las actuaciones producidas

en este Exp. N - 1674 Letra D. rela
cionadas con ei empadronamiento de
los inmuebles de la Campaña dotados
de aguas corrientes y cobro de la ta
za  correspondiente a dicho se ivic io jy

CONSIDERANDO:  

  Que como lo . manifiesta la D irec
ción General de Rentas existe pen
diente de sanción legislativa un pro
yecto de ley aprobado por la extin
guida Cámara - de Diputados de la
Provincia exonerando el pago de las
sumas adeudadas por el referido con
cepto correspondiente a los servicios
ele los años anteriores al de 1929;

Que la circunstancia expresada,
por ser conocida de los propietarios
morosos ha sido causal de que resul
tasen infrutuosas todas las diligencias
realizadas por esa Repartición para
hacer efectivo el cobro de dichas obli
gaciones, razón por la cuál se hace
necesario suspender sus efectos hasta
tanto la H Legislatura se expida en
definitiva;-t-Que tocante a otro de los
puntos cuestionados; es evidente que
la  parte del Decreto N • 945 de fecha
Junio 1 1 ‘de 1923, reglamentario de
la L e y  del servicio de A gu as Corrien
tes de la Campaña que se opone al
Decreto N - 13061 de fecha 2 de F e 
brero de 1931 fijando el procedimien
to para el cobro del mencionado ser
vicio publico lia quedado derogada
por ser éste posterior;

Que aclaradas estas cuestiones res-
la  considerar los informes dé la D i
lección General de Rentas y  de Obras
Públicas de fechas 10 y 17 de N o
viem bre ppdó; en los cuales, la pri
m e ra  hace notar la conveniencia de
fijar  nueva fecha para el cobro con
la  rebaja del. 40̂ 0 establecida en el
Art. 5 del Decreto N- 13061 con el
propósito de estimular a los propie
tarios morosos para que se pongan al
día en el pago de la tasa y la segun

da, propone hacer confeccionar con el
personal de su dependencia- las bo-

 letas respectivas con el fin de apresu
rar su cobro,-medidas ambas que es
ta Intervención considera convenien
te adoptar.

E l  Interventor N acional
en acuerdo de M inistros,

d e c r e t a :
Art. i ° — Suspéndese la obligación de

pagar el servicio de aguas corrientes
  de la campaña adeudado de los años

anteriores a 1929 hasta tanto la H.
Legislatura íesuelva al respecto.

Art. 2°..— L a  Dirección General de
Obras Públicas confeccionará de in 
mediato y remitirá a la Contaduría
General l îs boletas para el cobro del
servicio de aguas corrientes de la
campaña de los años 1929,. 1930 y

  1931, y en lo sucesivo, con un mes
de anticipación las correspondientes
a cada trimestre, y  la Contaduría G e 
neral, una vez formulado el cargo
correspondiente, las pasará a la D i
rección General de Rentas quién se
rá la encargada de efectuar su cobro-
por intermedio de los Recaudadores
de Rentas de las respectivas locali
dades en quiénes se sustituyen las
facultades y obligaciones que, para
los Encargados del servicio de aguas
corrientes dependientes de la D irec
ción General de Obras Públicas, es
tablece *el Acuerdó de Ministros del
2 de Febrero de 1931

Art. 3 ° — A  los efectos del Art. an
terior queda fijada como cuota tri
mestral del servicio de aguas corrien
tes de la campaña, el importe asigna
do a cada inmueble por la Dirección
General de Obras Públicas en el ca
tastro confeccionado de conformidad
con el Acuerdo de Ministros de fecha.

  F ebrení 2 de 1931  
Art. 40.— Los deudores morosos q u e

efectúen el pago de su deuda antes
del i - de Abril del corriente año se
rán acreedores a la bonificación del.
40% (Cuarenta por ciento) estableci
da en el A rt' 50. del referido A cuer
do de Ministros de fecha 2 de Febre-

  ro de *1931.  
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Art. 5°.— Deróganse las disposicio
n es  de los Decretos números 945 de
fech a  Junio 11 de 1923 y i3-o6i*de
Febrero 2 de 1931 que se opongan
 al presente.

Art. 6°.-i-Comuniquesé, publíquese,
 nsértese en el R. Oficial y archívese.

V A L E N Z U E L A - m .  G ó m e z '

34394— Salta, Eenro 26 de 1932
Subsistiendo las causas que moti

varo n  el Acuerdo de Ministros del 10
d e  Octubre de 1930.

E l Interventor Nacional
en Acuerdo de M inistres,  

D e c r e t a :

Art. 1.  • —  Prorrógase para el año
<en curso de 1932 y con anterioridad
a l  1 ■ del corriente mes, la vigencia
d e  las disposiciones ’ contenidas en el
D ecreto dictado en Acuerdo de Minis
tro s  con fecha 10 de-Octubre de 1930
je la tivo  a la liquidación y pago de
.los sueldos, viáticos y gastos-autoriza
dos que deban hacerse con cargo'de
reintegro por el tesoro nacional.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
■dése al Registro Oficial y archívese.

F . V a l e n z u f .l a — M. G ó m e z .

14395— Salta, Enero 26 de 1932
Encontrándose Vacante el cargo de

E xp en d ed o r de Guías, Transferencia
d e  Cueros, Marcas y Multas Policia-
-les de *Horcones (Departamento de
Rosario de la Frontera) por renuncia
del señor Juan Francisco Guerrero,
q ue  lo desempeñaba,

E l hiterventor Nacional

DECRETA:

Art. 1 • — Nómbrase Expendedor de
Guias, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales de Horcones
{Departamento de Rosario de la Fron
tera) al señor Dionicio Zarain.

Art. 2 ' — El Nombrado antes de
tomar poseción del cargo deberá  
prestar una fianza de acuerdo a lo
dispuesto por el Art. 77'd'e la L ey  de

Contabilidad de la Provincia, prévia
aprobación de la misma por el M i  
nistro de Hacienda.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R.-Oficial y archívese  

 F -  V a l e n z u e l a .  —  M .  G ó m e z   

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SALA E l m ™ .

  & E D Í T B N C E . * . »

C A U S A :— Mario Santa Orúz, fría n
Silva , Bailón Ugarte, V íc  
tor 10 O ffrediy Mariano A rro  
yo por defraudación d P a  
trón Costas, Bercetche y M o  
soteguy.

Salta, Julio 23 de 1931.
Y  Vistos:— Los recursos de apel   

ción y nulidad interpuestos a fs. 282
y 286 por los defensores de los pro
cesados Victorio Offredi, Bailón
U garte  y Juan Silva, respectivamen
te, y el recurso de apelación inter
puesto por el defensor del procesado
Mario Santa Crúz a fs. 229 contra el
auto de prisión preventiva de- fs. 268
269;

C o n s i d e r a n d o :

E n cuanto a la nulidad: que el a u 
to en grado cumple, en su extructu-
ra y sustanciación, con las formali
dades propias de las de su estilo,
siendo improcedente el recurso- de
nulidad;    

Que el procesado Bailón U garte
manifiesta, en su declaración ind aga
toria prestada ante la Comisaría In s
tructora, fs. 7 — 9 y  ratificada ante el
Sr. Juez en lo Penal a fs. 202, que
en el mes de Abril del año 1930 el
auxiliar de contaduría del Ingenio El
’Tabacal, Mario Santa Cruz; le pro
puso que «operarán» en combinación
desde sus respectivos puestos a fin
de obtener cantidades de dinero por
medio de asientos falsos en los que
acreditaría entregas en efectivo a la
Sucursal No i, a cargo del declaran
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te, produciendo así sobrantes de mer-
 caderías, las que una vez vendidas

les permitiría disponer del importe
de las mismas. A grega que, ante las
reiteradas insinuaciunes de Santa
Cruz, aceptó la propuesta, la que se
hizo efectiva desde el mes de Mayo
del año 1930 hasta el día 14 de Fe
brero del año en curso, hasta perci
biendo, con este procedimiento, sába
do à sábado, hasta, dosciento pesos,
recibiendo siempre Santa Crúz el do
ble de esa cantidad.

Que posteriormente U garte  ha he
cho entrega a la instrncción policial
de la cantidad de 6.876 pesos con
sesenta y ocho centavos correspon
dientes a depósitos efectuados a nom
bre de su esposa en la'Sucui^al San
Pedro del Banco de la Nación y Ca

j a  de Ahorro Postal con parte del di
nero sustraído a la firma Patrón Cos
tas, Bercetche y Mosoteguy por me
dio del procedimiento de que da
cuenta su declaración indagatoria
precedentemente consignada;

El procesado Victorio Offredi re
conoce. en su declaración indagato
ria prestada ante la Comisaria ins
tructora, fs. 159 art. 155, y ratificada
a fs. 206, que realizó préstamos a
Mario Santa Crúz por un r.500 pe
sos, de' los fondos pertenecientes a
la Sucursal a su cargo. Que al e x i
girle  el pago de dicha cantidad, San
ta C rú z  le manifiesto que podía e s
tar tranquilo pués él ya habría arre
glado en tal forma los créditos y
débitos de la Sucursal a' cargo del
declarante que no -se notaría dificit
a l g u n p .  Que ante esta circunstancia

  apto por callarse.
Que el p n c e s a d o . Juan Silva, e n  

su declaración indagatoria prestada
ante la Comisaría instructora, fs. 56
y  ratificada a fs 2Ó5--266, niega que

 Santa Ciúz le haya propuesto combi
naciones para defraudar a la sociedad
Patrón Costa, Bercetche y Mosote
g u y  y :oda otra participación en el
hecho que se le imputa;

Que ¡os testigos Pedro Antonisan-
 i ,  fS. 202 — 21c; Francisco S. Aldere-

te, fs. 213, 214 y Amador Juárez, fs.
215— 2i7,— declaianque verificaron la
existencia, de un crédito falso a favor
de la Sucursal María Luisa a cargo
del procesado Silva;

Que dados los demás antecedentes
de este proceso no es admisible que
la anotación del crédito falso a favor
de la Sucursal a cargo de Silva  la
haya efectuado el auxiliar Santa C rú z
sin’ conocimiento de aquél y a simple
título gracioso.

Que por otra parte, de los infor
mes dé* fs. 91, 103 y 107 se despren
de que el procesado Silva ha dis
puesto, en el periodo comprendido
entre Abril de 1939 y Febrero de
1931, la cantidad de dinero 'superio
res a las que podía obtener de sus
sueldos, sin que haya intentado una
explicación sobre .la procedencia de
las miomas;

Que el procesado Mario Santa
Crúz confiesa, en su declaración in
dagatoria prestada'a fs. 157 vta. 161
y ratificada a fs. 160— 261, que sien
do deudor de Bailón U garte y Juan
Silva, a fin de cubrir esas obligacior
nes y a solicitud de éstos, hizo cré
ditos indebidos a favor de las Sucur
sales a cargo de U garte  y Silva, de
claración- que está corroborada tn
autos con las manifestaciones concor
dantes de los demás procesados, de-'
claraciones de los testigos del suma-

'rio y constancias de los documentos
agregados;

Que de las declaraciones y docu
mentos precedentemente analisados
se desprende la semi— plena prueba
de la existencia del delito de defrau
dación en perjuicio de la sociedad
Patrón Costas, Bercetche y Mosote
g u y  é indicios suficientes de ser los
procesados Bailón Ugarte, Juan Sil-  
va, Victorio Offredi y Mario Santa
Crúz autores del mismo; \.

Que el Sr. Juez a quo ha califica
do los hechos que se imputa a los
procesados como defraudaciones rei
teradas cometidas en perjuicio de la
sociedad denunciante, por lo que co
rresponde determinar si la pluralidad.
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de hechos que aparece, prima facie,
cometidos por los procesados consti
tuyen una unidad ó pluralidad de
delitos;
  Que la distinción de si un acto  

con múltiples consecuencias penales ó
de varios actos con una consecuen
cia Penal constituyen uno ó varios
delitos, es sutilísimo .como ln hace   
notar González Rousa, T. I. pág. .100,
y  para establecerla se debe tener en
cuenta que hay acciones criminales
que no se pueden repetir sin incu
rrir en la comisión de un nuevo de
lito y otros que, si bien lo consu
men en el primer momento, se pue
den repetir sin reiterarlo;

Que una pluralidad de actos puede
presentarse ante la 1 consideración del  
derecho penal, como un delito único.
E n estos casos la unidad debe ser
considerada y tratada comb tal en
todas las relaciones jurídicas «El de
lito, jurídicamente uno, es cometido,
pues, en todo lugar y en todo m o
mento en que fué cometido uno de
los actos».— Von Lizt, T. 111., pág.  
149;

Que entre los. casos más , impor
tantes de unidad de delito se señala,
en doctaina, el llamado delito conii-  
nuo, permamente o continuado, es de
cir la realización interrumpida   y  a
veces repetida, del mismo hecho de
lictivo; una pluralidad de actos has
ta entonces no punible, jurídicamen
te reunidos por su homo,genidad, que
no solo debe fundarse en el conte
nido del dolo que existe cada vez y
en la tendencia contra el mismo bién
jurídico, sino, ante todo, en la simi
litud  del modo de comisión— Ob. cit.
pág. 150.

Que el hecho imputado a los pro
cesados Offredi, U g a rte  y S ilva  reú
ne todas, las características del deli
to precedentemente mencionado por
la  similitud del procedimiento acien-
tos de créditos falsos y  el correlati
vo apoderamiento de las cantidades
eq u iva lén tes-a  los mismo; por la le^
sión contra el migmo bién jurídico-
y  por la unidad del resultado.

Que si bién la situación del proce
sado Santa Crúz es diferente a la dé
los demás "co-procesados, desde q ue
está demostrado en autos qué los de
litos impute dos a Offredi, U g a rte-
son distintos entre sí y sin otra v in 
culación que el mexo establecido por
la común complicidad con Mario
Santa Crúz, es de advertir, desde-
otro punto de vista,-*que éste último
aparece, prima— facie, como el insti-
gador y autor-principal de la defrau
dación cometida en'perjuicio  de P a
trón Costas, Bercetche y M osoteguy,,
delito que venía cometiendo' desde
tiempo atiás, de donde la complici
dad de Offredi^ Ugarte y  S ilva  no-
resulta sinó como determinadas etd-
jos del’ delito de defraudación que el
procesado repitió en complicidad con
cada uno de los mencionados copro-
cesador.  

Por lo tanto,
L a  Sala en lo Penal de la Corte-

de Justicia:
Desestima la nulidad y confirma

en lo principal el auto recurrido, mo
dificándola en cuanto a la califica
ción legal del delito, declarando, en
consecuencia, que se procesa a Vic-
tor Offredi, Bailón .Ugarte, Juan S il-  
va y Marip Santa C rú z por defrau
dación a la sociedad Patrón Costas,.
Bercetche y  M osoteguy.

Cópiese, notifíquese y baje.
P U L O — G U D I Ñ O — Ante mi: A ngel
N eo.

Causa: O R D I N A R I O —  Indemniza
ción de daños y  perjuicios—

Bautizta Lagomarsmo vs. Com
pañía Anglo A rgentina de
Electricidad.

E n  la ciudad de Salta a los tres
días del mes de Agosto de mil no
vecientos treinta y uno, reunidos en
su Sala de Audiencias los señores
Ministros de la Exma. Sala er_ lo C i
v il 'd e  la Corte de Justicia para cc- 
nocer de los recursos de apelación 
interpuest as contra la sentencia., del 
señor ju e z  «a-quo» de fecha AbriíJ 
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 6 del corriente año, — fs. 4 1 - 4 7 ;  fs.
51 por el representante de la Compa-
ñlá Anglo Aroentina de Electricidad   
en tan t)  aquélla hace lugar a la de
manda que por indemnización de da
ños y perjuicios le sigue Bautista La-
gomarsino y a fs. 48 por el represen
tante de éste en cuanto al monto de
la indemnización fijada y los honora-  

 í o s  regulados, Ja Sala-planteó la si
guiente cuestión a resolver:

Es legal !a sentencia recurrida?
Piacticrdo el sorteo p ira estable

cer ei orden de la votación resul
tó  el siguiente: doctores Saravia Cas
tro y Cánepa.

E l Minitro Saravia Castro dijo:
No hay- cuestión, acerca del acci-  

■dente de tráfico que ha originado
 este juicio, en cuanto a su produc
ción. Todo se reduce a establecer si
él accidente se ha producido por cul
p a  exclusiva del conductor del tran
vía  perteneciente a la empresa de
mandada, o si se ha producido por
culpa excluiva de i s  víctima, o si se
ha producido por culpa de ambos.

Es evidente que hay culpa por
parte del conductor. L a  empresa de
mandada reconoce que la víctima «ca
minaba por la vía entrando y>salieh-
do de ella por su estado de ebrie
dad». Y  en esta virtud la culpa del
conductor halla encerrada en un di
lema de hierro: o marchaba el vehícu
lo, como sostiene el actor, a mayor
velocidad que la admitida por los re
glamentos. y entonces, la culpa del
conductor reside en ello mismo, o se
m ovía  a marcha regular y, entonces,
ha podido detener el tranvía evitan
do él accidente

Pero si hubo culpa por parte del
conductor del tranvía, también la hu
bo por parte de la .víctima. Es im 
prudente marchar por la vía y, mas
aún, dando la espalda a la dirección
 de la marcha del tranvía, como ha
ocurrido en el caso de autos y per
cibiéndose’ ya, según dice el testigo
G uerra el ruido producido por el rno-
vim iei.to del tranvía. Es "verdad que
 la vícjima transitaba por una calle

sin veredas. Pero, aun así, hay im 
prudencia en transitar por la vía. Y
no sería admisible el argumento de
que, así como podrían transitar tran
vías detrás del demandante, podía
también transitar otra clase dé v e 
hículos. porque'éstos podían desviar
se al .alcanzar a aquél y no los tran
vías.

No altera, a mi juicio, la solución
del caso la circunstacia de que el
conductor pudo evitar el accidente
deteniendo la marcha del tranvía,
pues tampoco se habría producido el
accidente' si la víctima se hubiera
abstenido de su hecho imprudente
«Tenemos necesidad de agregar»— di
cen Baudry Lacatine'rie y  Bardeque
«si la persona que ha sufrido un
perjuicio, por el hecho de otro, ha in
currido — anteriormente—  en una ne
gligencia en ausencia de la cual esr
te hecho no habría sido ejcutado, no
tiene derecho a ninguna reparación? 
(Des Obllgatios» t. IV  N° 2881).

Establecido que hubo culpa por par
te del conductor del tranvía pertene
ciente a la empresa demandada, és
ta tiene el deber de indemnizar a la
victima el perjuicio causado por ella
(arts. 1109 y 1113-del cód. Civil). Pe
ro la indemnización debe reducirse
en atención a que. también hubo cul
pa por parte de la víctima, conforme
a la doctrina de los autores y a la ju-
risprudencia de los tribunales Y  ju z 
go equitativa, a este respecto, la can
tidad fijada por el fallo apelado co
mo límite máximo del juramente es-
timatorio a que. defiere el monto de
la indemnización, pues ella concuerda
con las bases establecidas sobre el
particular por la ley sobre accidentes
de trabajo, analógicamente aplicables
a los accidentes del tráfico 

Por lo demás, -considero proceden
te la condenación en costas y equita
tiva la regulación de honorarios lie-
cha en su mérito.

El Ministro Cánepa adhiere al jsre-
cedente voto.

Con lo que terminó el acuerdo
quedando adoptada la siguiente scu-
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tencia:
Salta, Agosto 3 de 1931.

Y  V I S T O S :
Por el resultado de la votación de

que instruye el acuerdo que precede.
L a  Sala en lo Civil 'de la Corte de

Justicia.
Confirma en todas sus partes la

sentencia apelada; sin costas, por 110
prosperar ninguno de los recursos-

Copíese; repógase, notifíquese y ba
je.  

  Ministros: D A V I D  S A R A V I A ,  H U M 
B E R T O  C Á N E P A .

Secretario Letrado: m á r i o  Sa r a v i a

C A  U S A — .• Ordinario— Locasion de
servicios— Felipe Virgilivs. F é lix
R . Usandivaras.

Salta, Agosto 6 de 1931.
Vistos por la Sala en lo C iv il  de

la Corte de Justicia los autos del
juicio sobre cobro de precio de ser-
v í c í q s  prestados a la Sociedad «Se
gundo Moisés y Compañía» desde
el 7 de Agosto de 1923 hasta el 2
de Abril de 1925 y estimados a razón
de setecientos pesos mensuales, se
guido por Felipe V irgili  contra F é 
lix R. Usandivaras como sucesor de
aquélla, en apelación y nulidad de
la sentencia.de fs. 77 a 82 y. fecha 19
de Diciembre de 1930, por la cual
el señor Juez de tercera nominación
en lo civil, haciendo lugar a la de
mandada con costas, condena al de
mandado a. pagar al actor el precio
que fijen árbitros «teniendo presente
que se trata de. servicios como capa 
táz que dirigió y trabajó personal  
mente en las obras de levante, balas-
tro, enrielamiento y línea telegráfica
en los kilómetros N * 1357, 1368,1369
al 1379 y 1323 del ramal de Em bar
cación a Yacuiba de los F.C.C. del
Bstado, durante veinte meses y  al
frente de más de ochenta peones, in
terviniendo en el pago de sus habe
res, suministro de mercaderías y co
rriendo con las libretas y liquidacio
n es  respectivas.

 
y  c o n s i d e r a n d o :

i  Que én su expresión de a g ra v io s  
el recurrente no sólo 110 alega vicio  
alguno de trámite o de forma, suscep
tible de provocar la anulación del fa
llo, sino que concreta expresamente
su petitorio a la revocatoria del mis
mo. lo cual importa desistir del re
curso de nulidad.
11 Que la obligación del demand   
do, de pagar las deudas s contraídas
por la sociedad «Segundo Moisés y

  Compañía, contituída para realizar
trabajos encomendados por los F.C.C.
del Estado en Mayo de 1923^ for
malizada ante escribano público el 7
de Agosto del mismo año, entre aquél
como socio capistalista con vocación
al sesenta por ciento de las utilidades,,,
y Segundo Moisés socio industrial
con vocación al cuarenta por ciento
restantes, resulta del hecho de haber
se liquidado dicha sociedad al 2 de
Abril- de 1925 recibiendo Moisés se
senta mil pesos por concepto de ga-

  nancias correspondientes a su parte y
haciéndose cargo Usandivaras del
activo y el pasivo sociales (testimo
nios de las escrituras de constitución
y de disolución agregadas a fs. 20-22
Y 37 39 del exp. sobre rendición de
cuentas exigida por Virgili  a «Usan-

  divaras Hnos», ofrecido c o n o  prueba,
por el actor a fs. 10)

Que al constestar la demanda se
dice que «los pocos y pésimos servi:
cios que presto (Virgili), como emplea--
do de la sociedad, "fueron a su tiem
po abonados» (fs. 6), pero la actuación
del actor en las obras ferroviarias
locales por la sociedad «Segundo

  Moisés y Compañía, desde la iniria-
ción hasta la terminación de la m is
ma, ha sido luego confesada en tér
minos generales por el demandado, 
aunque afirmando que se abonaron

  algunos sueldos por tal concepto y
que ella fué convenida sólo e n tre  
Moisés y el actor, lo cual éste recono-

  ce ser exacto, y  precisada por la prue
ba de testigos y por las constancias-

  del juicio promovido por el actor con
tra Moisés sobre reconocimiento de-
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♦ sociedad (respuesta d .-1» demandado 'p.
•las posiciones Ja: « que tiene conoci-  
miento que el señor V irg ili  era em
pleado a suelde de la sociedad Segun-

•do Moisés y Cía.» — 9a.: «Que tiene
conocimiento que ha trabajado a
sueldo durante veinte meses
y 6a.: «Que no es verdad» que a Vir
gili no se le ha hecho pago alguno
por sueldos de capatáz, pues «tie
ne conocimiento que se le han abo
nado valores por concepto de suel
dos» del pliego de fs. 23 - 24, y a la
5a. d e lp l ie g o  de fs. 101:»-Que traba
jaba el señor Virgili,  pero por cuent?.

 del señor Moisés y. no de la sociedad
de que formaba parte el absolvente,
por no haber jamás contratado sus  
servicios», respuesta del actor a la 4a.
contraposición formulada a fs. 103:»
Que es .verdad que convino prestar
servicios con el señor Segundo Moi
sés, que era socio industrial de la so-  
ciedad Segando Moisés y Cía»; d e .  
claraciones de f?. 17, iS, 20, 36, a 38
vta., 40 vta. a 41, 48 a 51, 53 a 57 y
Exp. traído del archivo

Que pues según lo declaró al de
mandar en 1925 a Segundo Moisés
«por reconocimiento y liquidación de
sociedad» y lo ratificó'absolviendo  -
posiciones a fs. 93 vta. de ese juicio,

 p o r  el mismo ofrecido aquí como
prueba (fs. 10), desde Mayo de 1923
hasta Junio de 1924 el.actor trabaja-,
ba no con el propósito de servir a-la

-sociedad «Segundo Moisés y Cía», si
no con el de cumplir sus obligacio
nes para con Moisés, con quien se
habría asociado y, según , el sentido
de la prueba producida en dicho ju i 
cio, la actuación de Virgili durante
ese uempo habría consistido sobre to
do en compartir las tareas qae debía
cumplir solo el socio industrial, cuyo
aporte consistía precisamente en «de
dicar todo-su tiempo», atención y ac
tividad personal a la dirección de los
trabajos, la administración general y
la atención del personal» (cláusula 3a.
de la escritura constitutiva de la so
ciedad Segundo Moisés y Cía), ella
110 puede computarse como servicio

remunerable por dicha sociedad y si
ei demandado pagare a Virgili un
precio por haber desempeñado con
juntamente con Moisés el rol que sl.
éste le incumbía y por el cual le re
conoció ya su parte en las utilidades,
resultaría soportando doble erogación
por una misma causa, lo que im pli
caría un empobrecimiento injusto.

Que no puede obstar a tal conclu.-
sión la circunstancia, de que hace mé-

  rito el señor Juez a quo para arribar
a la contraria, de haber sido recha
zada la demanda deducida por el ac
tor contra Moisés sobre reconocimien
to de sociedad, por cuanto aparte d e
que la sentencia dejó a salvo la ac
ción que Virgili  pudiera tener en la
hipótesis del Art. 1730 del Cód. C i
vil, es decir, en la de que se hubiere
asociado con Moisés en la parte que
éste tenía en la sociedad con Usan-
divaras, hipótesis que no fué la de
aquella demanda (ver último aparta
do del 5o. considerando y salvedad
final de la parte dispositiva del a lu
dido fallo), es de observar que aún
cuando hubiere quedado cerrado todo

  camino al actor para cobrar su tra
bajo como participación, como servi
cio en todo caso contra quién podría

   invocarlo sería contra el socio indus
trial que aprovechó su colaboración
para llenar sus funciones y recoger
las utilidades.

Que, por otra parte, en el supuesto
de que durante esa primera-época la
actuación de Virgili  abarcara además
de la tarea principal propia del socio
industrial, la secundaria correspon
diente a un simple capatáz, y  que así

  en ese entonces a la vez que él se r e 
putaba asociado frente a Moisés, con
relación a la sociedad figurara como
un empleado de la misma, cual lo
dan a entender las respuestas del de
mandado a  las posiciones I a. y 9a. y a
transcriptas, Su demanda no podría
prosperar en esa parte, porque a tal
respecto el pago afirmado al c o n tes
tarla aparece corroborado por lá in 
verosimilitud de que un mero em plea
do se allanas; a servir durante tari.
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largo tiempo sin percibir nada, y, so
bre todo, por resultar de los libros
«Usandivaras Hnos.», ofrecidos ' por
Virgili  como prueba en el juicio so
bre rendición de cuentas, a su vez
ofrecido en éste con igual fin por el
mismo (fs. xo), que hasta Junio de
1924 se había entregado a Virgili,
por cuenta d^ la sociedad «Segundo
Moisés y C ía »  y a razón de $ 250
mensuales, la suma de tres mil_ pesos
(expediente agregado, fs. 66 vta. de
la compulsa pericial), remuneración
suficiente para el margen de activi—

 dad que como empleado propiamente
dicho podía dedicar Virgili a la so
ciedad cuando, simultáneamente com
partía la del socio industrial*

III .— Que en cuanto a l a  actuación
de Virgili  desde Julio de 1924 hasta
Abril de 1925, que aquél ya no pre
tendió haber ejercido- como asociado
de Moisés, sino simplemente por ha
ber continuado trabajando en las
obras que explotaba la sociedad «Se
gundo Moisés y Cía.», aún cuando se
tratare sólo con el socio Moisés y és
te no hubiere tenido facultad para
contratar empleados, debe computar
se como servicio remunerable por la
sociedad, toda vez que era conocida^
y consentida por el demandado, según
éste declara- al afirmar el pago y al
absolver las posiciones Xa. y 9a. del
pliego de fs. 23 a 2 4 , ya recordadas.

Que, sin embargo, como lo que el
actor conocía y aceptaba era la actua
ción de Virgili  como empleado, no co
mo socio, y al absolver la 3a. posición
del pliego de fs. 61 el actor reconoce
que desde' el principio hasta el fin
de la sociedad Segundo Moisés y Cía.,
Moisés estuvo dirigiendo personal
mente el trabajo para cuya explota
ción se constituyó», los servicios que
el Juez declara probados, prestados
por Virgili  no pueden ser otros q u e  

  los que a un subalterno puede dejar
viables en obras cual las de que se
trata, la presencia constante del socio
industrial cuyo aporte consistía, se
gún se ha visto, en dedicar todo su
tiempo y actividad a la dirección de

los trabajos, la administración gene
ral y la atención del personal.

Que- a cerca de esos servicios el
  pago alegado al contestar, la deman

da no solo no aparece corroborado- 
por elemento alguno, sino que, por
el contrario, el propio demandado se
ha encargado de evidenciar que uo
fué hecho, pues que al absolver la
5a. posición del pliego de fs. 23 - 24
indirectamente reconoce que apenas
algunos sueldos se abonaron a V irg ili
y al formular, la 6a. posición del pliego   
de fs. 61 limita a un poco más de 
tres mil pesos el total de lo entrega
do por tal concepto, es decir, a casi
la misma suma que, según los libros-
de la sociedad «Usandivaras Hnos.»   
donde se llevaban las cuentas de «Se
gundo Moisés y Cía.», correspondía
a los sueldos del período anterior.

IV .—  Que tanto por haber hecho-
amb^s partes necesario" el pleito en
cuanto a la fijación de precio por h a
ber omitido estipularlo, cómo porque
si bien lá demanda fué totalmente re
sistida en cuanto a la obligación de-
pagar, sólo prospera en parte, no pro
cede la condenación en costas al re
currente.

R E V O C A  la sentencia apelada eii
cuanto hace lugar al pago de un pre
cio por servicios anteriores a Julio

  de 1924, la C O N F I R M A  en tanto
manda pagar él precio que fijen árbi
tros por los servicios'prestados duran
te nueve meses, hasta el 2 de Abril-
de 1925, con la salvedad con signada

  en el segurado apartado del tercer
considerando de este falle respecto a

  la importancia de esos servicios, y  la
R E V O C A  en lo relativo a las costas,
todas las cuales se declara pagaderas
en el orden causado.

Cópiese, repóngase, notifíquese, de
vuélvase los expedientes agregados
y b a je .  —  Ministros: F r a n c i s c o  F..
S o s a — H u m b e r t o  C a n e p Á — En di
sidencia parcial: D a v i D  S a r a v i a  C a s  
t r o : —  Secretario Letrado: , M a r i O 
S a r a v i a .

D I S I D E N C I A  del señor Ministro
S a r a v i a  C a s t r o  en cuanto al re
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ocurso de apelación.
Que el demandado reconoce que

"formó parte, como socio 'capitalista,
■ de la sociedad «Segundo Moisés y
••Cía.», y que, disuelta ésta, quedó aquel
• con todos los bienes y créditos de la

sociedad, y el socio industrial libre
de toda responsabilidad (respuestas a
las posiciones I a., 2a., 3a. y 4a. del plie-
.go de fs. 101 y vta.). ■ Reconoce, ade
más, que el actor como capatáz pres
tó a dicha sociedad'los servicios cu 
ya indemnización reclama. E l  hecho

  está afirmado en la demanda; y el de
mandado no sólo no lo niega sino

  que afirma que el importe de dichos
trabajos fué ya abonado. Se limita a
sostener que el actor carece de dere
cho por el motivo expuesto y porque
no hay entre ellos vínculo jurídico.
Así se explica que, al contestar la 5a.
posición del pliego mencionado, dijo
que «tenía conocimiento».de «que tra-

  bajaba el señor Virgili, pero fo rcu en -   
ta deb señor Moisés y  no de la socie
dad» de «que formaba parte el absol-
' ven te por no haber jam ás contratado
su s servicios» (fs. - i o i  vta.); y así se
explica también su contraposición de
fs. 103: «si es verdad que el absol-
vente convino prestar servicios* en los
trabajos, cuyo pago demanda, con el

..señor Segundo Moisés que era socio
industrial de la sociedad «Segundo  
Moisés y Compañía»; hecho exacto,
según confiesa el actor.

Y  bien: tiene dereclío el actor para
cobrar al demandado el importe de
los servicios prestados por aquél a la
sociedad «Segundo Moisés y Cía.»; no
obstante 110 haberlos convenido con
el socio capitalista tenía «el uso de
la firma» y debía ser quien suscribie
ra «todas las obligaciones contratos

•y operaciones» sociales, el socio in
dustrial, por su parte, tenía «a su

• c a r g ó la  dirección de los trabajos, la
administración general y atención

•del personal» (testimonio de fs. 20 a-
22 vta. agregado a los autos «reco-
nocimiénto y liquidación de sociedad,
F elip e  Virgili vs. Segundo Moisés,
•t.aíJos para mejor proveer.

Y  bien: Es evidente que si el soc  
industrial tenía la dirección de * ios
trabajos, y la adnynistraciórj general
del personal, tenia también la facul
tad de contribuirlos,, renovarlo y po
nerlo bajo la dirección de-la persona
que él quisiera coloq^r a su frente o,
en otros términos, de los capataces
que juzgare conveniente. Y  es tam 
bién evidente que, si estaba autori
zado para designarlos, obligaba a la
sociedad a los efectos de su rem une
ración, tanto más si se tiene presente
que sn nombre  figuraba en la razón
social.

Esto sentado, no es posible dudar
que el demandado solo podría eludir
su responsabilidad probando q’ue, co
mo afirmó en la contestación de la
demanda, fué ya pagado el importe
de los trabajos cuya indemnización re
clama el actor. Y  e! demandado no
ha probado tal afirmación.

Que debe, sin embargo, reducirse
a nueve el número de meses fijado
como término de duración de los tr a 
bajos cuya remuneración se demanda,
pués, según resulta de autos tenidos
como prueba en este juicio, el actor
comienza a trabajar como empleado

  de la sociedad Moisés y Cía. desde
Julio de [924 hasta el 2 de Abril de
1925-

Por ejlo:
L A  S A L A  E N  L O

C I V I L  D E  L A  C O R T E  D E  J U S 
T IC IA :  

C O N F I R M A  la sentencia
apelada en cuanto manda pagar en
la forma dispuesta, los servicios pres
tados por el actor desde Julio de mil
novecientos veinte y cuatro hasta el
de Abril de mil novecientos veinte y
cinco; y la R E V O C A  en lo demás.

Sin costas, por cuanto el actor o b 
tiene muchos menos de lo que pre
tende.

Cópiese, repóngase, notifíquese, de-
  vuélvase, los expuestos agregados y

baje. —  Ministro: D a v i d  S a r a v i a

C a s t r o .— Secretario Letrado: M a r i o

S a r a v i a .
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C A U S A : ..  . . E l  penado Pedro A lan is
* solicita libertad condicional

en la causa que se le sigue
por violación a A n a  Vilte.

Salta, Julio 28 de 1931.—
V I S T A  la solicitud - dé libertad

condicional formulada por el penado
Pedro Alanis, fundada en el A rt.  13
del Código Penal;

C o n s i d e r a n d o :

Que el recurrente ha sido condena
do a sufrir la pena de tres años de
prisión por sentencia'del señor Juez
de Ia. Instancia 2a. Nominación en lo
Penal Dr. Guillermo de los Ríos, de
fecha 15 de Julio del corriente año;

Que'lleva cumplida hasta la fecha
mas de ocho meses de la p e n a - i m 
puesta (cómputo de fs. 3), habiendo
observado buena conducta y cumpli
do con los reglamentos carcelarios
(informé de fs. 4 vta. ), circunstancias
que lo colocan dentro de los términos
del artículo 13 citado.

Por ello,
L a  Sala en lo Penal dé la Corte

de Justicia:
r e s u e l v e :

Conceder la libertad al penado Pe
dro Alanis bajo las siguientes condi
ciones que regirán hasta el 3 de A gos
to del año 1933, con el apercibimien
to dispuesto en el art. 15 del Código
Penal:

I o.—  Residir en esta ciudad de don
de no podrá ausentarse por mas de
cinco dias sin conocimiento prèvio del
señor Juez de i a. N om inación en lo
Penal.

2o.—  Concurrir cada primero de
mes a la secretaría del referido Juz
gado, debiendo el Secretario, en caso
de incomparencia, dar cuenta a esta
Sala.

3°.—  Adoptar, dentro del término
de veinte dias, oficio, industria, arte
  profesión si no tuviere medios pró 
piós de subsistencia.

4 ° —  Abtenerse de portar armas de
cualquier clase, de ingerir bebidas al
cohólicas y de cometer nuevos delitos
  5°.—  Someterse al patronato del

señor Zoilo S. Luna, quién deberá:  
a)—  Procurar que el liberado ob- 

tenga trabajo en el término fijado.  
b)— Obtener informes sobre la con

ducta del mismo y tratar que los  
empleadores de aquel le den cuenta  
cuando abandone su trabajo, y

-c)— Tomar todas las medidas que
considere necesarias para obtener la
corrección moral y material del libe  
rado  

Notifíquese al patrono, al penado 
que deberá ' constituir domicilio en. 
este acto; ofíciese a los señores Juez.
en lo Penal y  Jefe de Polcía con1
tranacripcion dé la parte dispositiva  
de este auto, tómese'razón, copíese,!
notifíquese y baje para pu anotación
y cumplimiento.

P U L O  G U D I Ñ O  A m e  mí.
A n g e l  N e o

C A  U SA :— S ixto  Teodoro Pones
por violación a su hija de  
años de edad, Magdalena Rosa,
Ponce.    

Salta', Julio 28 de 1931-  
V IS T A : la excusación del señor

Juez e'n lo Pensl, i a. ‘ Nominación
  doctor Dur.bal Garcia por haber in 

tervenido en la presente causa com 
defensor especial, defensa fs. 43 á 4^
y  habiendo intervenido en la misma
el* actuál Juez de 2a. Nominación D   
Guillermo, de los Rios, en su ante
rior carácter de Fiscal, formulando ki
acusación de fs. 38 á 40, y siendo
ella legal,  

L a  S A L a  - e n  l o  P e n a l  d      

C o r t e  d e  J u s t i c i a :      
Adm ite  la excusación del señor

Juez de I a. Nominación en lo Penal jy 
encotrándose impedido el de 2a. N o m i  
nación manda pasar estos autos al s í  
ñor Juez en lo Comercial doctor A n gel
María Figueroa.  

(Art. 68 inc. 2o. del Proc. en Mate
ria Criminal.)

Cópiese notifíquese y baje.
P U L Ó — G U D I Ñ O

Ante mí:— Angel Neo.
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E D I C T O S
 

QUIEBRA. —  En el expediente ca
ratu lado :' “ Convocatoria de acreedo

res de E NR IQ U E  G ARC IA , el Juz
gado de Comercio, Secretaria Ferrary
Sosa, ha dictado el siguiente auto:

  “ Salta, Febrero 3 de 1932 —  Autos
y V istos: En m érito de lo resuelto
por la  Junta de acreedores en el ac
ta que antecede y con arreglo a lo
prescripto por los Arts. 43, 44 y 45
de la  L ey  de Quiebras, declárase en
estado de falencia al comerciante de
esta plaza don Enrique García. Nóm 
brase Síndico liquidador al designa
do por los acreedores don Gabriel
Salón, quien según la votación y cóm
•puto practicado por el contador, y ac
tuario corriente a fs. 61,- reúne las
dos mayorías; F íjase como fecha de
fin itiva  de la cesación de pagos la
del 16 de Enero del corriente año,
que indica el contador. Líbrese oficio
al señor Jefe de Correos y Te légra
fos para que retenga y rem ita al sín
dico .nombrado la .correspondencia
•epistolar y  telegráfica del íaHido que
deberá, ser abierta en su presencia o
por el Juez en su ausencia a fin de
entregarle la  que fuere _ puramente
personal; intímese a todos los que
tengan bienes y documentos del fa
llido para que los' pongan a disposi
ción del síndico^ bajo las penas y res
ponsabilidades que correspondan; se
prohíbe hacer pagos o entregas de
efectos al fallido, so pena a los que
lo  hicieren de no quedar exonerados
en virtud de dichos pagos o entregas
de las obligaciones que tengan pen
dientes a favor de la asa; procéda-
se por el actuario y el síndico a la
ocupación inmediata de todos los bie
nes y pertenencias del fallido, de
biendo efectuarse de acuerdo a las
facultades conferidas, bajo un proli
jo  inventario y  realizando una compa
ración de ese inventario .con el pre
sentado en la junta por el señor con
tador; líbrense los oficios del caso

a los señores jueces de Prim era Ins
tancia, de Paz Letrado y al Registro
de la Propiedad Raiz para que ano
te la inhibición que se decreta con
tra el fa llido; cítese al Sr. F iscal y
publíquese el presente auto en dos
diarios y  por una vez en el Boletín
Oficial —  Rep. —  iAN G E L  M A R IA
F IG U E R O A” . —  Lo  que el suscrito
Escribano Secretario hace saber. —
Salta, Febrero 4 de 1932. —  C. FE
R R A R Y .S O S A , Secretario.

C O N V O C A T O R IA  DE A C R E E D O 
R E S  —  En el pedido de convocato
ria de acreedores pedida por don Jo
sé A. RODRIGUEZ, el Juzgado de
Comercio, Secretaría Ferrary Sosa,
ha dictado el siguiente auto: “ Salta,
Diciembre 15 de 1931 —  Autos y V is
tos: Habiéndose llenado los extre
mos legales del caso y atento lo dic
taminado por el señor Agente Fiscal,
desígnase como interventores a los
acreedores Banco Provincial de Sal
ta y  don Pedro H. Rodríguez, para
que unidos al contador don José Ma
ría  Leguizam ón; sorteado en este ac
to ante el actuario, comprueben la
verdad de la  exposición presentada,
examinen los lihros y  recojan los an
tecedentes necesarios para inform ar
sobre la conducta del solicitante, va
lor del activo, situación y porvenir de
los negocios y-exactitud de la nónji-
na de acreedores presentada; suspén
dase toda ejecución que hubiere lle 
gado al estado de embargo de bie
nes, con excepción de las que tuvie
sen por objeto el cobro de un crédi
to hipotecario o privilegiado, librán
dose los qficios correspondientes; pu-
blíquense edictos por ocho días en
dos diarios y  0or una vez en el Bo
letín  Oficial, haciendo conocer la pre
sentación y  citando a todos los acree
dores para que concurran a junta de
ve rifica c ión 'd e  créditos que tendrá
lugar en este. Juzgado e l,d ía  diez y
ocho de febrero de m il  ovecientos
treinta y  dos a horas nueve, edictos
que deberá publicar e l presentante
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dentro de las veinticuatro horas, ba- 
.io í’ nerfbimiento de tenerlo por de
sistido de su petición. —  Repóngase.

l .vui.ía Figueroa”. Lo que el
suscrito' Escribano Secretario hace
saber. —  Salta, Diciembre 19 de 1931
—  C. PERHARY SOSA, Secretario.

Sucesorio —  Por disposición
del señor Juez de Primera Ins
tancia y  Segunda Nominación
de esta Proy'ncia doctor Floren
tin Cornejo, se cita y  empláza
por e> término de treinta días,
3 coptar desde la primera pu
blicación del presente a' todos
los que se consideren con dere
cho a 'os bienes dejados por fa-
c¡miento de doña:

Ce'estillo Alberto Acuña G c- ‘
mez o C elestin o  Acuña

ya sean como herederos o aeree
dores, para que dentro de dicho
térp-'ino '-oinparezcan por ante
su Juzgado y  Secretaría del que
suscribe a deducir sus acciones
<SH forma, bajo apercibimiento
de lo que hubiere lugar por de-

i 10 de
1931. —  Oscar M. Aráoz Ale-

Por disposición del Juez de pri
mera Inlstancia doctor Cornejo
Isasmendi el día 6 de febrero
de 1932 a horas 18 en la calle
«Halrarce 181, venderé con la ba
se de las dos terceras parte de
su ta sa c ió n  fisca l, las dos fra c-

de la finca Cuchiyaco ubi
cada en el departamento de la   

correspondiente su-  
cesión Vicente Suárez

=nrrp. fracc¡óij. Rase '1866.67
nr ’
J

Lím ites Sud, Ojo de A gua de
C i— i'.-.-ro v un algarrobo gran
de situado en e' fondo de la que
br-'i'la.          

Nortea Terrenos herederos
Bernabé'Soria.            

Naciente. Terrenos herederos
Simón Ledesmá.

Poniente. .Cumbres del cerro,  

propiedad Sres. Castellanos
Segunda Fp-acción. Base pe-  

so.- l o ü 6 .67 .  

Límites Sud Ojo de A gua de  
Corpoyaco y qudbrada de ‘ Iq s   
Noques. '  

Norte Agua Cepillada. Nacien
te Propiedad denominada Los

Pozos. Poniente Propiedad Sres- •
Castellanos.  
SIN  B A S E

’Ves Caballos. Cuatro yegues..
Condicio.nes de venta a* conta-
0. Comisión por cuenta del co.m  

prador. Alfredo Rossi. .Martille-  

     
Convocatoria de Acreedores

de don Romón Giménez. Por
disposición del señor Ju ez-d e
Feria doctor Carlos Zambrano,,
se hacé saber, por el término de  
ocho días que el señor Ramón
;C|ménez ¿comerciante estable-í.
cido en esta ciudad, se ha pre
sentado pidiendo su convocato

ria dé acreedores, habiéndose
designado interventores a los
señores Modesto González y  Jai
me Pagés, quienes conjuntamen
te con el contador señor Rafael
del .Cario, informarán en la jun
ta de verificación de créditos
que tendrá lugar en e1 Juzgado
de Comercio el día 12 del co
rriente mes a horas 9. —  Salta,
'febrero 2 ele 1932. C. Ferrari So
sa, Secretario.

Notificación' de Sentencia A l
señor Antonio. Lucardi” , En el
juicio caratulado “ Ejecutivo Jo

‘ brpham vs. Antonio Lucar
di. el señor Juez de 1.a Instan
cia, a cargo de1 juzgado de 2.a.
nominación en lo civil doctor
Flor^ntin Cornejo, ha dictado
s'-ntecia dr> trance y remate, cu
y a  parte dispositiva es como s¡-

-‘Saltn. Diciembre 19 ¡de
1931 Resuelvo: Ordenar que es
ta  Hecrw;ón se lleve adelante
hasta cuc el acreedor se haga-.
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inte ago del capita'- r--U
nía Jo, i" ereses y  costas,' a cu-
v. efecto (.guio en la <ivr de
200 pesos m|n.. el honorario del  
doctor C-i o' Serrey, en la
ira de 160 pesos m|n. el h no-
• , io del coc.tor A  til ¡o Cor -̂-
, tn sui. : de 120 peses m n
:•! derecho * rocuratorio dr. don

 Ai.ge1 R. .B ficari, hasta r>
m o  actual 'del juicio. Publí ’' p
.v. lá -p -  * ’ • sentencia r - ’ 3
sola vez °n el Boletín Or- .
dias eñ d~". diarios po- .un'a
s^la vez ur el Boletín O f' - %.i.

Cóoiase •. r.otifíquese. F ' ./ e i
tin Corne: • Lo que el sus.¡tro
secretario :;,(e saber a siu efec
tos. Salta d ciembre 21 de 3931
A. Saravv-'. v 'a'dez.

Rehabilitación Comercial .En
nardo Fernández, e! juzgado de
Resuelvo: Conceder la rehabi
litación solicitada' j:>or el doctor
AtUio, Cornepo en represen'ta-
'•;óti de Leonardo 'Fernández.
Consentida que sea está ersolu-
ción. léase en audiencia púb'ica
del Tribunal y  ordénese su pu
blicación por e1 término ^e cin
co días en clós'diarios que el in-
(•'■resfido designe. Art. 155 de la
citada ley) Angel Maria Figue-
roa. Habiéndose solicitado ha-
bi-itadión de la Feria de Enero
ha proveído: Salta, Diciembre
para su publicación él juzgado
30 de 1931 Como, se pide Figue-
roa. Lo que el suscrito escriba
no secretario hace saber.. Salta
Di'ririT'bré 31 de 1931.^Carlos
Ferrary S°sa.

Notificac’ .," de Sentencia - Fn el
'"civ-’ dientj A ro .  17872 cara t^ .-
do Ejecutivo Abraham dor. Jo
sé vs. Alberto A. Flores, e- Sr
Tuez de Primera Instancia y
Primera Nominación en lo Ci
vil dr. Néstor Cornejo Isasmen-
di, ha dictado la siguiente <;en
•tencia: Salta diciem'bre 19 de

1931. Y  Visto. No habiendo ex
puesto excepciones al ejecutado
de acuerdo a 'o dispuesto por
¿os ai lis. 45 '/, 459 inc. l.o y  468
de' Cód de Pts 'lévese adelante
esta- ejecución seguida por don
fosé Abraham contra don A l
berto Abraham Flores hasta ha

 e r s e  íntegro.pago el acreedor
ejecutarle de su crédito de diez
ocho mil p£?os m|n proveniente1
de1 crédito hipotecario- de fs. 1
a 3 con más sus intereses y  cos-

:< "u vo efecto regulo los ho
ñorarios del doctor Atibo Cor
nejo y  los derechos procurato-
r¡os de don Angel R. Bascari
en Ips fumas de un mil doscien
tos y cuatrocientos pesos m(n
respectivamente. Copíese y  no-
tifíquese por edictos que se pu
blicarán durante tres días en 2
diarios y por una sola vez en
r Ot'cial.'  Art. 460 H*»'
C d e 'P ts-. y  lo de la L e y  1̂ 3)
N Cornejo Ifeasmendi Lo que
notifico al señor Alberto Abra
ham Flores por el término de 3
días Salta Diciembrt 21 de 1931
Firmado Gilberto Méndez, es
cribano secretario.

Sucesorio —  Por disposic’ón
del señor Juez de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación
de esta Provincia doctor Floren
fia Cornejo, se cita y  emplaza
por e1 término de treinta d’as,
. contar desde la primera pu-
'.Mc-'Hón del presente a todos
los que se consideren con dere-
■ ;i os b ienes  dejados por fa-

cimiento de don :
-. -,i. Fi qrUeroa de Figuerca

ya  sean como herederos o acr^e
nara que dentro de dicho

término comparezcan .por ante
-.•>ado y Secretaría de'l que

suscribe a deducir sus acciones
en forma, bajo apercibimiento
de lo que hubiere lugar por de-
recho. —  Salta, .Diciembre 31
de 1931. —  A. Saravia Valdez,
escribano secretario
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Sucesorio —  Por disposición
del señor Juez de Primera Ins->

tancia y  Tercera Nominación
de esta Provincia doctor Car
los Zambrano se cita y  emplaza
por el término de treinta' dias,
a contar desde la primera pu
blicación del presente a  todos
los que se consideren con dere
cho a 'os bienes dejados por fa-
cimiento de don:

Apolinar o Apolonjo Yañez
ya sean como herederos o aeree
dores, para que dentro de dicho
término comparezcan por ante
■•u Juzgado y  Secretaría del que
suscribe a deducir sus acciones
en turma, bajo apercibimiento
de lo que hubiere lugar por de
recho. —  Salta. Diciembre 19
de 1931. —  A. Saravia Valdez¿
escribano secretario

Sucesorio —  Por disposición
del señor Juez de Primera Ins

tancia y  Tercera Nominación
de esta Provincia doctor C ar
los Zambrano se cita y  emplaza
por e> término de treinta días-,
a contar desde la primera ou-
blicación del presente a todos
los que' se consideren con dere
cho a los bienes, dejados por fa-
cimiento de don:
Francisco Argañarz o Franris-
. .  co Argañaráz -
ya sean como herederos o aeree
dores, para que dentro de dicho’
término comparezcan por ante
'su Juzgado.y Secretaría del que

  suscribe a deducir sus acciones
en forma, bajo apercibimiento
de lo que hubiere lugar por de
recho. —  Salta, Noviembre 3 de
1931. —  Oscar M. Aráoz Ale
mán, escribano secretario.
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Por los números sueltos y la-
suscripción se cobrará:
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N úm ero atrasado .      ........... » 0.2a
N úm ero atrasado de mas de
un año ...................................... .» 5.OO
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edictos, remates, publicaciones etc.
se cobrará por una sola vez, las-
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente
diez centavos.  

Publicaciones remitidas por
los iueces de paz de campaña,
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente,
cinco centavos moneda legal
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